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CIRCULAR NÚMERO 202060000139 DE 13/05/2020

DE: MARTHA ALEXANDRA AGUDELO RUÍZ

Secretaria de Educación Municipio de Medellín 

PARA: Directores de Núcleos Educativos, Profesionales de Apoyo 
de Núcleos Educativos, Rectores, Directores y Docentes de 
los Establecimientos Educativos oficiales del Municipio de 
Medellín.

ASUNTO: Eventos académicos y culturales para celebrar el mes del 
Maestro 2020.

Resignificar  el rol esencial que tiene el maestro en la sociedad, como un ser 
trascendental para la trasformación de Medellín, es uno de los compromisos que 
asumió el alcalde Daniel Quintero Calle y que quedó consignado en el Plan de 
desarrollo “Medellín Futuro 2020-2023”.

Conscientes de este compromiso, la Secretaría de Educación ha preparado una 
serie de eventos académicos y culturales con los que celebraremos el Mes del 
Maestro 2020 .

La contegencia mundial por el COVID-19, hace que hoy la labor del maestro tenga 
una preponderancia especial y que la sociedad en conjunto haga homenaje a 
estos profesionales que contruyen ciudadanía, hoy desde sus casas.

El viernes 15 de mayo, fecha en la que Colombia celebra la labor del maestro, 
tendremos varias actividades académicas y culturales, via streaming, para 
conmemorar y resignificar el rol de maestro en la sociedad, en una época en la 
que, de manera especial, se hace evidente su importancia.

A través de las redes sociales de la Secretaría, informaremos de la programación 
cultural, recreativa, de bienestar y formativa que se transmitirá a través de los 
Facebook de Mova y Secretaría de Educación, el viernes 15 de mayo entre la 1:20 
p. m. y las 5:20 p. m., pensada de manera especial para cada uno de nuestros 
maestros y que en esta ocasión podrán compartir con sus familias."
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En este sentido, dicha participación no implicaría la desescolarización de los 
educandos, pues se exhorta a que con base en la autonomía institucional y las 
diversas estrategias de los Establecimientos Educativos, se evite la 
desescolarización

Ustedes, maestros son el sustento de nuestro sistema educativo y hoy más que 
nunca les damos las gracias por su amor y dedicación.

ALEXANDRA AGUDELO RUIZ
SECRETARIA DE DESPACHO
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